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L* No »e insertará ninguna comunicación oficial que no venga re 
' Estrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.

9.* Los anuncios no oficiales,*6e insertarán previo ingreso de su im 
porte en la Caja provincial. Ha las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ér 

¡i den es de 8 de abril de 1881 y 9 de enero de 1892.

Siemo cM[üMa provlnclg
CIRCULAR NÚM. 170.

Al objeto de realízir la anual cam 
p&üa antitífica obligatoria y dando 
complimiento a las órdenes recibidas 
je la Dirección general de Sanidad 
(decreto del Ministerio de la Goberna 
clón de 26 de julio de 1945, Boletín ofi 
tía! del Estado de 5 de agosto del mis 
no afio y orden ministerial de 15 de 
jal o de 1949, Boletín oficial del Estado 
de octubre), se realizará durante el 
mes de septiembre actual, el blanqueo 
y limpieza de cuadras y establos en 
toda esta provincia.

En los casos precisos, por aparición 
dea'gún brote epidémico se procederá 
ala desinsectación de dichos locales, 
por los equipos del Instituto provincial 
leSanidad de Soria, siendo de cuenta 
lelos propietarios los gastos que pus 
dan efectuarse, según tarifas del men 
cionado Instituto de Sanidad.

Sa girarán visitas de inspección sa 
litarla por la Jefatura de Sanidad, pa 
iacomprobar la realización de estas 
medidas.

Del exacto cumplimiento da las men 
clonadas órdenes se hace responsable 
1 los Alcaldes correspondientes, los 
loe procurarán sean cumplimentadas, 
procediendo a sancionar a los contra 
ventores.

Se dará cuenta a este Gobierno ci 
r|l una vez terminadas estas medidas 
Mgiénico sanitarias.

Soria 1 de septiembre de 1953.
. " — El Gobernador,

Luis Ló pe z Pa n d o .

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN
Excmo. Sr.: A propuesta de esa Di 

Acción general,
^ste Ministerio ha tenido a bien 

Avocar concurso oposición de libre 
Ocurrencia para la provisión de 

plaz is de Policías armados, va 
Cllnt68 en el Cuerpo de Pulida Arma

de Tráfico, con sujeción a las 
01^ia8 siguientes:

dmera. Podrán tomar parte en 
t6te concurso todos los españoles que 
f llnan las condiciones siguientes:

1 .* Tener veintiún años de edad y 
no haber cumplido los treinta antes 
de 1 de enero de 1954.

2? No estar procesado ni haber 
sufrido condena.

3 .a No estar incapacitado para 
ejercer cargos públicos.

4 .a Ser licenciado de cualquiera 
délos tres Ejércitos, o b en, si se en 
cuentra en la actualidad en filas, 
cuente, por lo menos, con dos años de 
servicio.

5 .a Caso de tener contraído com 
promiso con alguno dé los tres Ejérci 
tos, deberá tenerlo cumplido antes del 
7 de enero de 1954

6 .a Reunir las condiciones de ap 
titud física necesarias.

7 .a Alcaczar una estatura no infe 
rior a l:700 metros, a excepción de 
los condecorados con la orden Militar 
de San Fernando o Medalla Militar in 
dividual, para los que no se ex ge ta 
lia alguna, y de los hijos del personal 
del Cuerpo y del Cuerpo de general 
de Policía, para los que será eufieien 
te la de 1'660.

Segunda Lis instancias, Escritas 
de puño y letra del solicitante, se (Ti 
rigirán al excelentísimo señor Gene 
ral Inspector del Cuerpo de Policía 
Armada y de Tráfl o (Academia Espe 
cial), hasta el 1 de noviembre del co 
rriente año, debiendo acompañar a 
las mismas dos fotografías, tamaño 
carnet, y los siguientes documentos:

a) Copia literal del acta de naci 
miento, debidamente legalizada para 
los que hayan nacido fuera del térmi 
no jurisdiccional de Madrid,

ó) Certificado da antecedentes pe 
nales.

c) Certificado de buena conducta y 
adhesión a la causa nacional, expedí 
do por la Comisaría del Cuerpo Gene 
ral de Policía o, en su defecto, por el 
Comandante del Puesto de la Guardia 
civil o Alcalde.

tZ) Certificado de licénciamiento 
del Ejército de Tierra, Mir o Aire, pa 
ra aquellos que hayan sido licencia 
dos.

e) Declaración jurada de no hab r 
sido expulsado de ningún Cuerpo o 
Dependencia del Estado, Provincia o 
Municipio, y si ha causado baja en 
ellos, certificado en que conste los 
motivos de la misma.

/) Los que actualmente se encuen 

tren en filas sustituirán el del aparta 
do c) por las copias de la filiación, 
hoja de castigos e informe del Jefe de 
la Unidad al cursar laa instancias por 
conducto regular.

Tercera. Formulada por la Inspec 
cióa general de Policía Armada y de 
Tráfico la relación de los admitidos, 
so notificará con antelación suficiente 
a los interesados la fecha, hora y lu 
gar en que han de actuar en las prue
bas que constituyen el examen, cir 
citn tancias que,serán determinadas 
por sorteo que se verificará aí efecto. 
Dichas pruebas tendrán lugar a partir 
del día 25 de noviembre próximo,

Los gastos de viaje y demás que se 
les originen serán de cuenta de los 
concursantes.

Cuarta. Los exámenes se efectúa 
rán con'arreglo a la siguiente distr bu 
ción provincial en los locales do la 
Academia Especial de Policía Armada 
y de Tráfico en Madrid, y en las Jefa 
turas de las Plantillas del Cuerpo de 
laa provincias que figuran a continua 
ción, a las que se destacarán Tribuna 
les da dicha Academia.

Madrid.—Lo 3 residentes en las pro 
vincias de Madrid, Guadalajara, Cuen 
ca, Toledo, Ciudad Real, S_‘govia, Avi 
la y Cáceres.

Córdoba.—Los residentes en las pro 
vincias de Córdoba, Huelva, Cádiz, 
Sovil a, Jaén, Granada, Málaga, Al 
mería, Badajoz,Marruecos y Canarias.

Valencia.—Eos residentes en las 
provincias de Valencia, Alicante, Cas 
tellón de la Plana, Huesca, Zaragoza, 
Teruel, Lérida, Gerona, Barcelona, 
Tarragona, Murcia, Albacete y Balea
res. - .

Valladolid.—Los residentes en las 
provincias de Valladolid, León, Zamo 
ra, Falencia, Salamanca, Santander, 
Burgos, Logroño, Soria, Guipúzcoa, 
Vizcaya, Alava, NaVarra y Oviedo.

La Coruña.—Los residentes las 
provincias de La Coruña, Lugo, Oren 
se y Pontevedra.

Quinta. A los efectos de la norma 
anterior, para el ejercicio de reconocí 
miento mélico y aptitud física, se pro 
cederá por el Tribunal a la clasifica 
ción de utilidad de los aspirantes con 
arreglo al cuadro de exenciones del 
Ejército, sometiendo a los útiles a las 
siguientes pruebas:

Sa Ro  de altura, 1 metro.

Trepa de cuerda lisa, 5 metros.
Marcha, 800 metros.
Carrera, 60 metros lisos.
Sexta. Los que no fueran elimina 

dos como consecuencia de la prue 
ba anterior efectuarán un examen 
que constará de dos partea: Una prác 
tica y otra oral.

La primeia consistirá en escritura 
al dictado de trozos escogidos y la so 
lución de dos problemas elementales 
de los tres que se sacarán a la suerte, 
en los que intervendrán las cuatro ope 
raciones fundamentales de la Aritmé 
tica.

La segunda, oral, la efectuarán con 
testando a las preguntas de una de las 
veinticinco papeletas sacada a la suer 
te d.el programa publicado en el Bole 
tin oficial del Estado núm. 183, de 1 de 
julio de 1948.

Séptima. Los ejercicios serán pun 
Puados de cero a diez, siendo condición 
indispensable para aprobar el verifica 
do obtener cinco puntos como mínimo.

Una vez aprobado el ejercicio se po 
drá pasar al siguient ;-la nota media 
final será la media aritmética da las 
obtenidas

Terminados los exámenes se proce 
derá al eecalaf mamiento provisional 
por orden de notas, con arreglo a las 
medidas obtenidas, atendiendo, caso 
de igual puntuación, a la eecala de mé 
ritos que determina la regla novena. 
La relación de ios aprub idos se publi 
cará en el Boletín oficial del Estado.

Octava. Los Caballeros de la Or 
den Militar de-San Fernando y los con 
decorados con la Medalla Militar ludí 

''vidual, así como los hijos de loa que 
posean dicha primera recompensa, y 
los huérfanos de los que perteneciendo 
a los Cuerpos de Policía Armada y de 
Tráfico y General de Policía hubiesen 
muerto en acto de servicio no cubrirán 
plaza, precieando únicamente h.ber 
alcanzado la nota mínima de aproba 
ción.

De las vacantes anunciadas se reser 
va el 15 por 100 para, los hijos del 
Cuerpo de Policía Armada y-de Tráfl 
coen activo, jubilados o fallecidos en 
alguna de estas situaciones, y el 5 por 
100 para los del Cuerpo General da Po 
licía en circunstancias análogas. Si 
algunas de estas plazas no pudieran 
ser cubiertas por no alcanzar los soli 
citantes la capacidad exigida, dichas
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vacante» incrementarán el cupo de li 
bre concurrencia.

Novena. En caso de igualdad de 
puntuación, el escalafuiiHiniento provi 
sional se sujetará al orden de prela 
ción siguiente:

a) Caballeros de la Orden Militar 
de San Fernando.

6) Condecorados con la Medalla 
Militar Individual. '

c) Sargentos efectivos y C bos l.°, 
por esre orden.

(?) Recompensas militares obteni 
das, en orden de mayor o mencr im 
portancia.

e) Mayor tiempo de frente y núme 
ro de heridas sufridas. ■

/) Mayor tiempo de cautiverio los 
que lo hayan sufrido.

g) Voluntarios incorporados a filas 
con antelación superior a cuatro me/ 
ses al primer llamamiento de su reem 
plazo. ■

h) Hijos o hermanos d muertos en 
acción de guerra o de sus resultas en 
defensa de la Patria y víctimas de la 
revolución.

i) En igualdad de condiciones, será 
razón de preferencia proceder del em 
pleo de cabo, o haber servido en el 
Ejército como voluntario. Caso de coin 
cidencia se atenderá a la mayor edad.

Décima. Todos los aspirantes acom 
pañarán los documentos suficientes, 
que acrediten las circunstancias ante 
riores que les comprendan, bien enten 
dido que los incluidos en el apartado 
/) su condición será determinada por 
el hecho de haber sufrido cautiverio y 
no haber prestado servicios militares 
en lo que fué zona roja.

Décimo primera, Los aspirantes 
abonarán por derechos de examen y 
gastos diversos la cantidad de 30 pe 
setas, que harán efectivas por giro 
postal dirigido a la Academia Espe 
cial de Policía Armada y de Tráfico 
en Madrid, cuyo número y fecha de 
imposición harán constar en Fa instan 
ciado solicitud; debiendo exhibir al 
pasar el reconocimiento médico el jus 
tificante de haber cumplido este requi 
sito. No abonarán dicha cantidad los 
laureados y condecorados con la Me 
dalla Militar Individual, así como I03 
hijos del personal de los Cuerpos de 
Policía Armada y de Tráfico y Gene 
ral de Policía.

Décimo segunda. _L"8 nombrados 
Policías gozarán del sueldo y demás 
emolumentos h gales que s. halan los 
presupuestos generales del Estado pa 
ra el personal del Cuerpo de Policía 
Armada y de Tráfico, y pasarán por 
un cursillo de transformación, que em 
pezará el 7 de enero de^l954 y termi 
nará el mes de junio de dicho añq.

A los que por causas justificadas fal 
tasen, con arreglo al reglamento déla 
Academia, un tercio de los días hábi 
les y fuesen declarados no aptos en 
las pruebas finales de curso, se les 
concederá repetir el mismo por una 
sola vez. Aprobado dicho cursillo se 
rán destinados a una B rudera Móvil, 
en la que los solteros que no acrediten 
suficientemente tener famiiiares de 
primer grado en la localidad perma 
necerán viviendo en el acuartelamren 
to un período de dos años. Posterior 
mente serán destinados a las planti 
lias que soliciten y que tengan unida

Escuelas del Magislerio de Soria
Enseñanza oficial—Curso de 1952 

■ a 1953
Los alumnos de enseñanza oficial' 

podrán formalizar la matrícula duran 
te todo el mes de septiembre en las 
Secretarías de estas Escuelas.

Los alumnos abonarán por el primer 
plazo de matrícula' oficial en concepto 
de derechos, 37'50 pesetas en papel 
de pagos al Estado, y 30 en metálico 
por curso completo.

Cuando al alumno le quede pendien 
te una o dos asignaturas del curso an 
terior, sin que pueda exceder de este 
número, abonará por cada una 10 pe 
setas en papel del Estado y cinco en 
metálico.

Los alumnos de primer curso abona 
rán cinco pesetas en metálico por far 
mación de expediente.

Todos los alumnos abonarán 15 pese

tas en metálico por derechos de prác 
ticas de laboratorio y de hogar (primer 
plazo),

La solicitud se hará mediante ins 
tancia dirigida al Sr. Director corres 
pondiente, reintegrada con póliza de 

i 1*55 más un sello de una peseta de la 
Mutualidad del Magisterio y otro sello 

= de cinco por matrícula completa. 
: Soria 31 de agosto de 1953.—La Se 

cretaria, Carmen Carpintero.—Visto 
: bueno —La Directora, Concepción S. 
; Madrigal. . 1868

dades móviles hasta los cuarenta 
años, que pasarán a las de guarní 
c ón.

Los que en e’ referido cursillo salie 
ran da lo.'- primeros de la promoción, 

• hasta un número igual al 2 por 100 de 
la misma, como premio a su aplica 
Ción y conducta, podrán solicitar cual 
quiera plantilla donde no haya exceso 
de efectivos y bien esto no les exime 
de cumplir lo que se determina en el 
párrafo anterior sobre la permanencia 

; de dos años en Bandera Móvil.' 
í Si alguno fuese baja en el Cuerpo a
• petición propia antes de cumplir los ; 
| tres años en el empleo efectivo, debe | 
J rá abonar el importe íntegro de las 1 
; prendas y efectos de vestuario y equi 
i po que le hubieren sido asignadas en 

la Academia h ista subaja, sin cuyo 
requisito no le podrá ser concedida 
édta.

Décimo tercera. La Inspección de 
Policía Armada y de Tráfico adquirí 
rá los informes.que estime eonvenien 
tes en relación con cada uno de los 
interesados, y resolverá de plano a la 
vista de los antecedentes por lo que 
respecta a su admisión, sin que con 
tra la resolución adoptada quepa re 
curso alguno^

, Las instancias que se hubieran en 
viado en la fechi fijada en la norma 
tercera y no tengan completa la docu 
mentación exigida quedarán sin efec 
to, caso de completarse antes del día 
del examen que se hubiese señalado 
al opositor. ’ ■

Décimo cuarta. - Los aspirantes que . 
no compareciesen el día para que hu i 
blesen sido pitados se entenderá que ¡ 
renuncian a ello, perdiendo todos los I 
derechos. í

Caso de enfeimedad, debidamente 
justificada, podrán efectuar las prue 
b;íen a Academia Especial de Poli 
cía Armada y de Trádco (Madrid), en 
una última feihi," que les será notifl 
cada en el oficio de citación.

- Lo d?go a V. E. para su conocimien 
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos hños. 
Madrid 19 de agosto de 1953/—Pé r e z  
Go n z á l e z  —Excmo. Sr. Director ge 
neral de Seguridad.

(B. O. del E. del día 26 de A )

Juzgados óe primera ipslaocia
lUDELA (NAVARRA) 

Don Norberto Asín Iriarte, ejerciente 
de Juez de instrucción de esta ciu 
dad y su partido,
Por el presente edicto, hago saber 

que en el sumario que instruyo con el 
número 96 del año actual por robo de 
doscrentos ochenta y cinco kilos de 
pieles de cordero, he acordado librar 
el presente a fin de que por las autori 
dades y agentes de la Policía judicial 

. se proceda a practicar gestiones para 
la busca y ocupación de dichas pieles 
y detención del autor del h^cho que es 
un sujeto de unos 25 a 28 años de 
edad, moreno, alto^ pelo negro, ojos 
muy hundidos, que viste camisa vasca 
de cuadros encarnados y pantalón azul 
y lleva una bicicleta, y en caso de ser 
hallado se ponga todo a disposición de 
este Juzgado.

Dado en Tu lela a 30 de agosto de 
1953.—Norberto Asín.—El Secretario 
interino, (ilegib e). ' 1862

AfUNTAJIIENTOS
SORIA

Da conformidad con lo dispuesto 
por el Distrito Forestal de Soria, se 
anuncia en subasta libre, con arreglo 
a las normas en vigencia, la enajena 
ción de los aprovechamientos siguien 
tes del monte Pinar Grande, número 
172 del Catálogo y de la pertenencia 
de Suria y su Tierra:

l.° 222 pinos procedentes de incen 
dios, cortados y pelados, que cubican 
61*087 metros cúbicos de madera con 
corteza, en la Sección 4.a, Cuartel C, 
Tramo III, del monte expresado, bajo 
el tipo de tasación de 18.326*10 pese 
tas, y

2. °_ 67 pinos procedentes de expía 
nación del vivero, cortados y pelados, 
que cubican con corteza 36*138 me 
tros cúbicos de madera, en la Sec 
ción 5 a, Cuartel C, Tramo IV, bajo 
el tipo de tasación de 14 455'20 pe 
setas.

Habiéndose clasificado estos aprove 
ch mientos como correspondientes al 
grupo l.°, sólo podrán optar a su ad 
judicación los poseedores de Certifica 
do profesional de las clases A, B o C, 
siendo requisito indispensable acom 
pañal el mismo a la proposición, en 
unión de la Hoja de Compras que 
se desee utilizar y declaración en la, 
que el licitador afirme, bajo su res 
ponsabilibad, no hallarse comprendí 
do en los casos de incapacidad o in 
compatibilidad señalados por los ar 
tículos 4.° y 5.° del reglamento de Con 
tratación de las Corporaciones Loca 
les.

Las subastas tendrán lugar en estas

Casas Consistoriales a las doce v a 
y treinta de su mañana, el 8iX 
día hábil, al en que terminen los ? 
te días, también hábiles, contad6"1 
partir del siguiente al de laLch^ 
Boletín oficial de la provincia en 0 
aparezca este anuncio.

Las proposiciones, reintegradas co 
4'70 pesetas, se entregarán en eobT 
cerrado, en la Secretaría de este Ayu^ 
tamiento, de diez de la mañana a u ” 
de la tarde, los días laborables, has? 
la víspera del señalado para ú cele' 
bración de las subastas, debiendo coca 
tituir un depósito provisional equ¡Va 
lente al 4 por 100 del tipo de tasación 
en Depositaría municipal.

El adjudicatario vendrá obligado ai 
pago de los Derechos Reales a la Ha 
cienda, constitución de fianza en laCa 
ja general de Depósitos de la Delega 
ción de Hacienda de Soria, equivalen 
te al 10 por 100 del importe que alean 
ce la adjudicación; importe delea 
non establecido por el Servicio Nació 
nal de la Madera y asimismo ingre 
sará en la Habilitación del Distrito 
Forestal el presupuesto de indemniza 
ciones, que asciende a la cantidad de 
550*65 y 350*10 pesetas, respectiva 
mente, para cadaaprovechamiento.In 
dependiente de estos ingresos el que 
resulte adjudicatario ingresará en la 
cuenta corriente del Distrito ya men 
cionada la cantidad de 916 30 y 542'0¡ 
pesetas, por gastos de corta y pela le 
los productos que se enajenan.

La ejecución de los mismos se regirá 
por las condiciones facultativas inser 
tas en el Boletín oficial de la provincia, 
fecha 11 de septiembre de 1950 y eco 
nómico administrativas de este Ayun 
tamiento.

El primer aprovechamiento está 
exento de entreg.i de traviesas a la 
RENFE y el segundo está sujeto a la 
entrega de 53 traviesas.

Soria 26 de agosto de 1953.—El Al 
caldo, Narciso Fuentes. 1859

Modelo de proposición
Don. , de...... años de edad, natu 

ral de..... . provincia de..... , con re 
sidencia en..... , calle de .. .., núme 
ro........ , en representación de..... . 
lo cual acredita con .. .... en posesión 
del Certificado profesional de la cía 
se........., número ........ ¡, en relación
con la subasta anunciada en el Bole 
tín oficial de la provincia de..... , dele 
cha ......en el monte......... . déla per 
tenencia de ......, ofrece la cantidad
de......pesetas.

A los efectos de la adjudicación que 
pudiera hacérsele, hace constar que 
posee el Certificado profesional reseña 
do y Hoja de Compras núm. de la8 
relativas ál mismo, cuyas caracteris 
ticas en relación con la subasta de 
referencia son las siguientes:

a) Capacidad máxima de adquisi 
ción relativa a la hoja de comp^8 
presentada......

ó) Saldo existente en la hoja dn 
compras en el día de la fecha de su 
basta......

......a... de........de 195...

. El interesado.
473.—Derechos 236 pesetas.

Imprenta provincial-

M.C.D. 2022


